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Losavisbt ó artículo* podrín remitirte i la 
redacción que t e billa estahit'pdK e " .la miaajaa 
imprenta y calle, núm. 4. cuarto principal, fraa* 
co» de porte,ata cuyo requisito no aé rctifcea). 
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MINISTERIO DE HACIENDA» 

" He dado cuenta a l Regente del Reino de va-
rías esposicíones que han sido dirigidas á este mi
nisterio sobre quese liberte ai comercio de plomos 
de las trabas que le impuso la Real orden de 23 de 
julio de 1839: enterado S. A . , y teniendo eu con-
siderancioo que han cebado felizmente los motivos 
que la produjeron, se ha servido resolver que ce
sen sus efectos, permitiéndose el libre tráfico del 
plomo y salitre eo los términos que se practicaba 
antes de ser espedida aquella disposición; pero 
facultando á los iutendeutes para que la hagan ob
servar en aquellos puntos que acontecimientos es* 
traordinai ios obligasen al Gobierno á declararlos 
en estado escepcional. 

De orden de S A lo digo á V. S. para su co
nocimiento y circulación á quien corresponda. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 46 de 
marzo de 4 8H3.—Calatrava.=*Sr, director gene
ral de Aduauas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del 
Reino del espediente promovido de resultas de 
la reclamación hecha por el ayuntamiento cons
titucional de Valencia , qne por conducto del mi
nisterio del digno cargo de V. E . fue dirigida á 
este de Hacienda en 29 de noviembre último, 
sobre ciertas cantidades que dice se le adeudan 
por la carga del alumorado público correspon
diente ik edificios que antes fueron conventos, y 
que en el dia están cedidos para oficinas y estable
cimientos de utilidad pública, y conformándose 
S. A. cou lo informado por la administración ge

neral de bienes nacionales, se ha servido resolver 
que la cantidad que reclama dicha corporación 
sea satisfecha á prorateo entre las corporaciones 
y dependencias que han poseído el usufructo de 
las fincas desde la eslinciou de las comunidades 
religiosas, cargándose ê te gasto en las que depen
dan del Gobierno al respectivo presupuesto, te* 
niétidose presentes las cantidades que ya han satis
fecho las oficinas de Amortización, y debiéndo
se tener entendido por punto general que las 
cesiones hechas y que en lo sucesivo se hagan 
de edificios conventos para ob etos de utilidad 
pública , es con la obligación de que los estable
cimientos satisfagan cuantas cargas graviten sobre 
dichos edificios, asi como el coste de reparación 
y demás; en inteligencia de que cuando sean ocu
pados por oficinas del estado deberán igualmente 
satisfacer las que les correspondan. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde k 
V. E. muchos anos. Madrid 4 8 de marzo de 4 843. 
=Ramou Maria Galalrava.=Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 4 3. 
He dado cuenta á S. A. el Regente del Peino 

de la consulta de V. S. pidiendo >e determine lo 
que ios administradores de correos deberán hacer 
con los muchos paquetes de |>ei iódicos que no pue
den distribuir, ja por ir algunos consobieá per
sonas que ni existen ni son conocidas en los pue
blo respectivos¿ va por llevar ottostan boiradas 
las cubiertas que es absolutamente imposible su 
lectura 9 y ya finalmente por las mochas equivo* 



'.OTJIAW) 
endones qne cometen las redacciones al dirigirlos, 
'•finteado de todo-&.-Aí-,considerando^que asico- |̂  
mo no es justo que los suscrito res carezcan de los 
periódicos á que tienen derecho, ni que las em- '. 
presas periodísticas se graven reponiendo las faltas 
de periódicos que electivamente han remitido, 
no lo es tampoco que se lastime el buen nombre 
de los empleados eu el ramo de cortos por las fre-

. f^ttMIM^I)^ ' u í > a r ' a ^éteheion 
en lafc.''administraciones y estafetas de los paquetes 
esjwtfsad&S y visto cuanto sobre el particular ha 
propuesto V. S. en su consulta citada, ha teni
do á bien resolver lo siguiente: 

4.° Los periódicos que no puedan distribuir* ,3 
se en las administraciones principales de Correos 
y estafetas de los puntos adonde fueren dirigidos, 
pornoexisiir la persona á cuyo nombre vayan 
r o t u l a d o ^ ¿ p o r otro ijtelbclo de parte, de las olí- * 
ciñas desús respectivas empresas, se conservarán 
como la demás correspondencia de esta clase. 

2. ° Los administradores principales pasarán 
sin perdida de tiempo al gefe político de so pro—| 
vincia, para su pronta publicación en el Boletin 
oíicial, nota de los paquetes que se hallen en el ca* 
so del articulo anterior, asi en su oficina como en 
Jas demás de su distrito; y mediante aviso dé las 
redacciones respectivas, los devolverán ó remitirán 
á su verdadero destino, porteándolos según tai ií'a. 

3. ° Sin perjuicio de este anuncio remitirán los 
administradores principales á la dirección gene
ral al fin de cada semana listas, tan circunstancia
das coói o sea posible, de los periódicos que por 
el motivo indicado en el art. 4 . ° existiesen deteni
dos, asi en su oficina como en sus subalternas. 
Estas listas se publicarán en la Gaceta de Madrid. 

Cuando por equivocación de las oficinas de 
correos llegasen á alguna administración princi
pal ó estafeta periódicos que debieran haberse di
rigido á otro punto, se remitirán sin pérdida de 
correo á su deslino, reselládolos y sin cargarles 
nada por esta conducción. 

5. ° Los administradores principales ó subal
ternos que noten faltas de esta clase darán inmedia
tamente , y bajo su mas estrecha responsabilidad, 
un parte circunstanciado á la dirección general del 
ramo para que proponga lo que considere justo. 

6. ° Asi la administración del correo general, 
como las demás en que nazcan periódicos , los di
rigirán en lo sucesivo precintados y sellados,y 
el empleado del ramo que observase fractura ó 
quebrantamiento desello dará partea la dirección 
general para que proponga asimismo lo conve
niente. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de marzo de 
4843.«*rSoianot.cwSr. director general de correos. 

• W. 11/ GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Continúala lista <fel!os^nlli^ . 
mado parte en el nombramiento Je Diputa* 

rr^dosjr Senadores. 

H A E N LA CAPITAL. 

^Distrito de Palacio. 
&fectow la VQtacign. 

D. Artg^'Fernandez de ios Rios, d. José Al
vares PesU&a', d! JoseSirveut, d.Bamon de«Lla-
no Yandioía , d. José Alonso, Juan Maitinez, d. 
Santiago^Tonso Cordero, d. Antonio Garcia de 

¿ \kas,Hl. Patricio Joaquin Avila , d: Pedro Alve-
niz , d. Antonio Píñeíro, d. Anselmo Garcia, 
4* Francisco llenero, d. ,^an^ ^eporn«pno Ca
peja, d. Angel María Pa*, 4. J W Saálos de la 

|tf Hejra , d. ^riajjo del Gráa, d| Í6gujelj|opez, d. 
José España , d. Luis Gaicia Soto, d. Manuel de 
la Cuesta , d* Antonio Ríos, d. Juan Gómez, d. 
Bas'dio Roldan , d. Miguel Osea, d. Alejaudio 
•Olivan, d. GaróttUno Loî nzoyvdv-ftamon-• fi»4a-
viel, d. José Maria Varona, d. Antonio Fernandez 
de Jos Rios,d. Pedro Sánchezücaña ,d. Francis
co Lujan, d. Marcelino Trabadillo, d. Angel Ma-
zon, d. Gregorio Barraícoa, d. Manuel Méndez, 
d. Angel Vega, d. Blas Muñozgureri, d. Higinio 
Zazo de Lares, d. José Casado, d. Maleo Casado, 
d. Juan Migel de los Ríos, d. Manuel Cubas, d. 
Pascual Seco, d. Vicente Herreros, d. José Eer> 
nandez y Garrida, d. Santiago .Salanueva , d. 
Joaquín Jiménez, d. Luis Pardo, d. JJaiiuel Ma
ria Basualdo, d. Pedro Zavala, Marqués de Va-
liehumbroso , d. Valenti.j Goite , d. Pautaleon Es
teban , d. Carlos Espinóla, d. Serapio de la Mo
leña, d. Juan Antonio Martínez, d. Feliciano Or
tiz de Zarate, d. José Joaquin Areyzaga, d. Fe
lipe Cubas, d. Lorenzo Herrero, d. Esteban 
Iguzquiza, d. Eugenio Domingo, d. Santiago 
Saenz, d. Manuel López Arroyo, d. Francisco 
Carrasco, d. Antonio Santos, d. Martin Duque, 
d. Manuel Man jai res, d. Nicasio Guijarro, d. 
Aguistin Jaime, d. José Torres y Muñoz, d. An
tonio Mayoreja, d. Félix Sánchez Marin, d.Car
los Bot y Romana , Facundo Infante,d. Mariano 
Sardino, d. Dámaso Martínez, d. Vicente Villa-
mor, d. Francisco Castañares, d. Andrés Marti-
nez Orinaga , d. Fiaucisto López, d. Francisco 
Rodríguez Vela , d. Francisco Villalobos, d. José 
Muñoz Maldonado , d. Marcelino Pérez , d. Vi
cente Emiquez , d. Francisco Madrid Daviia, d. 
Francisco Calzada, d. Julián Baquero, d. Fran
cisco Garcia, d. Antonio Campo, d. José Ma
nuel Arana, d. Sebastian Pellico, d. José Rodrí
guez Bustos, d. José Laudeio y Corchado, d. 
José Mar a Calaliava , d. losé Calatraveño, d. 
José Van-Vaumbergeu, d. Guillermo de la Tor
re, d. Alvaro Gómez Becerra, d. Ignacio Juez 
Sarmiento , d. José Ciudad , d. Antonio Monjas, 



d. Juan Fernandez de Córdoba, d. José Sánchez 
Panjpja, d. Julián Pérez Marline d. Antonio 
Bermejo 9 (dk Cecilio Sagun , d. Francisco Van-
Vauuabergeu, d. Manuel Fernandez, d. Joaquín 
Lerio,,d. Juan Alonso y Colmenares, d. Bario-
lomeCaeulla , d. Pablo Collado , d. Francisco Las
tra r d . Juan Manuel Barrio, d. Pío de Saias, d. 
Manuei Luceño , d. Manuel Marcos, d. Diego 
Ibarra , d Joaquín Aguirre, d. Pedro Caslelló y 
Roca, d. José López de Cruz, d. Manuel de 
Urrutja^d.José Górgolas, d. Dionisio Capaz,d. 
Julián María del Valle, d. Ramón Vicente Alon
so, d.Camilo inda, d. Gregorio Aparicio, d. Pas
cual Irigoyen, d. Francisco González Montes, d. 
Felipe López Valdemoro, d. José Félix Palacioi, 
d. Pablo Heredía, d. isidro Suarez, d. Miguel de 
Ugai te , Isidro López , d. Quintín Chai Jone , d. 
Manuel de la Fuente Andrés, d. Gabmo Gaseo, 
d. Esteban Scíro, d. José Maria Pérez, d. Esta
nislao Goin, d. Juan Escribano Carmena d. Pedro 
Carmena, d. Tomás Santero, d. José Garcia Augu-
lo, d. Juan Maestre y S. Román , d. Manuel Can
tero, d. FernandoR ibin de Ce!is,d.Juau de Dios 
Cachupín , d. Antonio Freí nandez del Castillo , d. 
Gregorio Pascual, d. José Lázaro, d. Mateo Mi
guel Ajllon, d. Juan Manuel Muela, d. Benito 
González Tejada, d. Angel Vivanco, d. Juan Al-
Va rez de Linera, d. Blas Sierra, d. Pedro Abad, 
d. Martin Fernandez, d. Fiaucisco Lallave, d. 
Carlos Garcia Liaguno, d. FiauciscoNavarro , d . 
Juan Lastra, d. MiguelJ i ríe* ta , d. Manuel Ledes-
ma , dé Angel Franco, d. Diego Isidro Guarnan, 
Conde de uñate, d. Juan José Fuentes,d. Vicen
te Jimeno, d. Tomás Vaiela, d. Manuel S.erra, 
d. Santiago de Vela$eo é Iban ola , d. José Babu-
za, d. Julián Bringas, d. Manuel Victoriano Ro-
diiues. Bartolomé A mal, d. Buenaventura A ribau, 
d. CelislinoLas lleras, d. Manuel Maitin Muñoz, 
Juan Roca, d. Cayetano Fernandez, d. Santos de 
la Plaza , Juan Ortega , d. Aguslin Seco , d. Jus
to Hernández, d. Antonio González Cre.«%po , d. 
Juan Garcia Arias, d. Manuel Sereníes, Jo^é Sán
chez y Puig , d. Ambiosio García Palacios, d. 
Bernardo Martin , d. Feliciano del Con al, d. Pas
cual - achopo, d. Benito Hozas, d. Mariano de la 
Paz Garcia, d. Miguel Laborda y Galindo, Ma
riano Garcia y Sara vía , Tomás Maiia Vizmanos 
d. Antonio Casiro, d. Mariano Barrio, d. Anto
nio Arango, Raimundo Grediaua , d. Matías Ba
zo, d. Francisco Abelia,d. Antonio Ca vánova, 
d. Pió Pita Pizarro, d. Carlos de la Bastida, d. 
Pedro Santa Marina, d. José de Rebolledo, d. 
Francisco de Paula No\ar, d. Mariano Pérez, d. 
Manuel Guerrero, d. Manuel Mana Unarte, d. 
Nicolás Basagoda, d. Pedro Bazqucz, d. Juau 
Francisco Camacho, d. Fernando Gómez, d. 
Carlos Laba, d. Juan Goiri. i 

Distrito de la Universidad. r 

Electores que han toma-lo parte en la dotación. 
D. Jo*é Lobera, d* Miguel del PozOj d i Ma

teo Ruiz d. Juau de Mala, d. José Cartáfa , d. 
Ignacio Paredes, d. Manuel Maiias Kspé.*, d. 
Iuan Mata! la na, d. Miguel Pinol, d. Manuel Nie
to Resano, d. Ramón Sebastian, d. Bernardo Gar
cia , d . Manuel Menguez, el. Juau Lorenzo, d. 
Francisco del Rto, d. Ramón Tallón, d. José Nu-
nez, d. ¡osé Rubal, d Francisco Sánchez, d. Julián 
Alonso, d . Feliz Peiez, d. Antonio López, d. Jor
ge Viilanueva, d. Bonifacio Llanos, d. Enrique 
Mcliua, d . Ramón Saravia y Angeler, d. León-
cío Zabala é 1 barróla, d. Mariano Garrido, d. 
Juan Redundió , d. Manuel Arango, d. José Ve* 
lasco, d. Feliz Montero y Clemente, d. Geróni
mo Segovia , d Antonio Lanu, d. Eugenio Re-
donet, d. losé Jardín, d. Antonio Cabaleiro, 
d. Francisco Alvarez. d. Juan José Mácela, d. 
Francisco Palomo, d . Antonio Aianda, d. Higi-
iiiu Oitega, d. o,\ é S<'gu*iüo Moudejar, d. Gas* 
par Heireros, d. i-sid i o Gutiérrez Diego, d. Fer-
uaudo 0 Iteli, d. Benito Llanos, d Francisco Ja
vier Castaños, d. Alejandro Lmch, d. Marcos 
Cubillo , d. Cayetano Romero , d. José Diaz, O -
lero, d. Iuan Ramos, d. José Pérez, d. Leoncio 
Arroyo, d . Ruperto Sánchez,d. Antonio Herreros, 
d. Leoncio Macragh, d . Martin Fernandez de Na-
varíete, d . Antonio Muñoz, d. Ignanacio Rodrí
guez, d. Jacinto hodii^uez, d. Emeterio Estucha, 
d. Pablo González Amezúa, d. Luis Cerbera, d. 
Jo«»é vaulibañez,José Rodríguez, d. Valerio Sainz, 
d. ''alisto Cas telo y Mendoza, d. José Manuel A* 
révalo, d. Francisco Hlnriofi Bravo, d. Vicente 
Hernández, d . Miguel Gal tez, d. Camilo Rodrí
guez, d. Jo*é Antonio Pavón, d. Audies Leal, 
d. Raimundo Vallinas, d . Tomás Andrés Serra 
no, Francisco Pérez, d . Gabiiel Talavera, d. 
Sebastian Ortega, d. Agustín Calabria, d. José 
Villot,d. Leou Sánchez Quintanar, d. Miguel 
Calíanlo, d. Manuel Méndez, d. Martin Fernan
dez, d . Estanislao Batéelo, d. Carlos Quíntela, 
d. José hiaz Serralde, d. Rafael Merino, d. Mau
ricio Carlos de Ouis, d. Blas Jáuregui. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe
cha 30 de marzo úli.mo me dice lo que sigue: 

«Enterado el Regente tí el Reino del espedien
te instruido para demoittar ia necesidad de fa
cilitar los consumos de cigarros habanos peninsu
lares , y el medio de reducir sin quebranto el es* 
cesivo precio de 6) rs.- libra que se halla eMabie-
cido, ha tenido á bien mandar, cinformándose 
con lo piopne^o por la C o n t a d u r í a geneial , que 
se es penda u dichos cigarros á k$ rs. libra ó sea 
8 mrs. cada uno, anunciándose esta disposición 
al público por los Boletines oficiales, y cuidando 



V. S. que se halje alvistecida sin escasez la pro* 
vuicia de esta labor. De orden de S. A. lo digo á 
V* S. para su cumplimiento, dando cuenta de 
haberlo, tenido. . 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento del publico.=Madiid 5 de abril de 
4 8» 3.—P. I. D. S. I.—José Ciudad. 

Administración de rentas unidas de la provin
cia y aduana de Madrid. 

t i Desde este dia se encontraran surtidos los es
tancos de esta capital de cigarros habanos penin
sulares, cuyo precio de 60 rs. libra se ha redu
cido al de hS, ó sea 8 m i s . cada cigarro. 

Lo que de orden superior se anuncia al pu
blico para su debido conocimiento. Madrid 8 de 
abril de 4 &k3.*=»Pralcarcel. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

La Exorna. Diputación provincial de Madrid 
se ba servido autorizar al Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H villa para que pro
ceda á la enagenacion de 27,656 pies de terreno 
en la plazuela de la Cebada por la parte de la ca
lle de Toledo de-de el hospital de la Latina hasta 
la posada de la Torrecilla, con destino á la edifi
cación de casas, conforme al plano formado por 
el arquitecto D. Isidoro Llanos. A su virtud, y 
hecha por este profesor la división del terreno en 
cuatro solares, el ayuntamiento de conformidad 
con lo propuesto por los señores procuradores 
¿Índicos y comisión de obras, ha dispuesto se 
anuncie la enagenacion de dichos solares en públi
ca subasta, que tendrá efecto ante la propia comi
sión el sábado 4 5 del corriente á las doce de la 
mañana en el salón de columnas de las casas con
sistoriales, con sujeción al pliego de condiciones 
y plano que estará de manifiesto en la secretaria 
deS. E.=~Madrid 6 de abril de 4 SH3.=*Gipriano 
Maria Clemencin, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar viejo. 
Se está siguiendo causa criminal en el juzga

do de primera instancia de Colmenar Viejo en 
averiguación de la identidad de un cadáver ha
llado ya corrupto en ei dia 27 de mayo del año 
último, a 450 pasos del puente de S. Fernando, 
río de Manzanares, á 4 0 de la tapia ruinosa del 
Plantío de los Iufar*le-», y a h de la madre de di
cho rio, al pie de un árbol de fresno que forma 
Z> píes; vestido con chaqueta de punto de estam
bre, color franciscano con vueltas y cuello negro; 
clial'r'.o de v: la . color oacuroj pantalón fie piño 
Üuu , '.olor aplomado , camina lina blanca, CahtOO* 
t.»K* de fífrngoj Calceta* de hilo; tirantes de seda 
O K ttá , ta cordón de teda o <mo pendiente al 
cotilo y cortado poi abajo, sin zapatos ni toin 

brero, como de 5 pies dr altura y al .parecer 
grueso, cuyo cadáver fue enterrado en el rnisuro 
sitio por disposición de «la autoridad y facultati
vo del Real Sitio del Pardo, en atención al esta
do de corrupción en que se encontraba, y. tegua 
opinión de aquel, pudo ser la muerte á conse
cuencia de accidente apoplético, por la descomí-
posición fétida y demás señales que observaron; 
su edad mas de 50 años, y que debia estar muer
to de ocho á diez dias. En su consecuencia se 
anuncia por disposición del señor juez de prime
ra instancia de dicha villa, y escribanía de dolí 
Juan Ugalde, á fin de que cualquiera persona 
que tuviere noticia de la familia á que pertene
ciera el citado cadáver, se sirva manifestarlo del 
ni< do que creyere conveniente, para que llegue 
á noticia del tribunal á los efectos conducentes. 
Colmenar Viejo 27 de marzo de 4 8'i3.=^Kaíael 
Gay .=E1 escribano, J uan Ugalde. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte. 

juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Sal* 
gado, se cita llama y emplaza por primer edicto 
á los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes de la capellania fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Ciempozuelos por el 
licenciado 1). Blas Salinero Aguado, presbíteros 
en 4 712, para que dentro de tríenla «lias conta
dos desde el siguiente al de la publicación de es
te emplazamiento en la Gaceta de Madrid, acu
dan ante dicho juzgado á deducirle por medio 
de procurador competentemente habilitado; pues 
pasado dicho término y no lo haciendo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

M A l J l U l ) : I m p r e n t a dül ' jTA. 

PAUTE NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
Por la administración patrimonal de Aranjuez 

se sacan á pública subasta por dos años, que se 
contarán desde el 6 de mayo próximo a igual 
dia de 4 8^5, los derechos del paso por el puen
te nombrado de Aceca, que correspo de á S. M., 
estando señalados para sus tres remates los dias 
44,46 y 20 del presente mes desde las doce en 
adelante en las oficinas de esta administración; 
en la inteligencia que su primer remate tendrá 
efecto siempre que haya postura que cubra loa 
35,000 rs. vn. en que so hilan vahado , y bao 
'a observancia del pliego de condiciones qne se 
hallará de maniliesto a los licitadores que quie
ran iutcickaise en esta MI hasta: el segundo se 
abrirá con la mejora del diezmo ó medio diezmo; 
y el tercero con la del cuarto de lu cantidad en 
que quedare eu loa dos antenotes. 


